
'MEMOR IA L POR LOS CVRAS & B
de efta Ciudad , al Eminentísimo Señot Cardenal Doii

Aügufiin Efpinola rmeílro Preladoy Señor t en razjoñ de

los derechos defus oficios , yfundamentos defu juflicia i U
prifton que tupieron 9y califasparafer dejfopadosyy quitan

dos defus Iglejias.

HMINENTJSS "0 SEÑOR:

L pleito que fefigueeñ la Rota entre Beneficiados déla vna parte, i el Pr¿¿
1

lado i lusCuras de otra,fobre las Oblaciones que dan los fieles por la admi-
niftracion de los Sacramentos, fobre Primicias,i funeral*! demas derechos,

tocantes al oficio de Cura ¡
es el pleito mas importante que tiene la tfigni*

dad,porque mira a la cura de almas
,
que es la primera obligación de un Prélado¿Corao

es notorio.I porqué fe entienda como ello és,recurriremos a fu principio, fcpic es deftá

fuerte; . ,

Los Beneficiados antiguamente , i Tus hervidores ha¿ian el oficio de Curas : i como
Curas lleVavan los gajes de íuS oficios . I por el año de if72¿fc defiftieron de la cura dé

almas*pero no délos gajes que les dava elle miniíterio. Déaqui tuvo principio el plei-

to,pretehdieñdo en el Jos Beneficiados, que les eran debidas Jas Oblaciohes facramen

tales, i todo lo demás qUc gozaron por lá adminiílracion de los Sacramentos, quando
eran Curasrpero no colmo a Curas,fino comoa Beneficiados por razó de fus Beneficios*

I que fí quería el Prelado cncárgar/esia cura de almas, avia de darles Congrua: no en-

trando en cuenta loís derechos de el ofició de Cura,que como Curas los percibieron ah

tes de defiíHrfe: porque dezian ellos, que ellos derechos los percibieron como Benefi-

ciados, El Prelado alegáVa,que fi llevaron eftós derechos en algún tiempo, fue fiendo

Curas, i como CuraSiCcn lo quai comen o el litigio,íiendo el 1 relado, i lus Curas réos¿

i los Beneficiados adtores í lo primero que fe propiífo/ue averiguar eíta eqiiivóca pof-

fefsicn,de contrario alegada por los dichos Beneficiados;
¿

Hizieronfe probanzas por ambas partes en tiempo del Señor Ar^obilpo D. Chriítor

val de Roxas
, i por íu muerte cello el litigio; V

fenido a elU filia el Señor D- Pedro de

Caftrojde glorióla i venerable memoria,viendo elle Ar^obifpado en tan grande uecli-

naciort quanco a la cura de almas* i que eran fus ovejas quien Jo Jaita va por falta de hij-

niftroS idoneosjmirb cite negociucon fu grande atención, i zelo.i movido oc íu mi finó

cuidado íobligacion,rebolVio fobre el pleitori por el año de Ó12. propliío fen la Rota;

A quttnpcrtcnctanlarbblannnes Sacramentales t las PnmtctaS? I le déterthlño,que al

Prelado i fus Curas por la afsiftencia del derecho común, 1 por la pofleísion que eltava

píobad/de tiempo de ios leñores Arípibilpp*paflkdos, cornoje verá por la decimn. í

al Hn de ella l'e dize,que G los Beneficiados,o
quien IVryia íui Beneficios,llevaron en al

jjüh tiempo ellas Oblaciones,! las Pnmicias,ñolas llevaron : O. *“**«“. 1'*f <*.

thnt : como Cohftava dejas probanzas» . . . ; ; .
• _ ,

En virtud de cita dcciñon,i con conocimiento de cama, formado,juizio con los Bcné

ficiadoss el Señor D.Pedro de Caftro pidió fe le diefff mantención
,
pues conftaua de

/n derecho en la propiedad, i de la t-offelsion de ios Curas: , la Rota deternuno (iatif-

faciendo a los fundamentos contrarios, que fe.le d.effe manutención al Señor Ár^oblt

- r >c en tas Oblaciones rano»? admtntfhattonts ¿acratnciUoYum
, i tn las Prtmtctas

:

po jlClllJ» i . . .

! le mandó dar en i p.dc Abril de i di J . . . .
a , , : . a .

Por no ouierarfe los dichos Beneficiados ,
repropofito dubip in Rota

,
fe dlfputoló

rnífmoii respondiendo roa s largamente a 1 us fundamentos, le confiru.6 dicha dedfioti

por.el mes de iunio de i ó i j.
unfri =



$ Cotitradixeron dios ti Relaxar U ínt^ütehlclon, hafta que fe üeíTen en Rota tá» pro^

bancas que fe hi zieron por parte luya en virtud de fu remiííoria el año de i 6i4,Llega
da» a Roma,dixo de nullidad contra ellas el Señor D.PedrodeCaftroá viftas,iexacnb*

nadas en aquel tribunal
, fe dieron por nullas, fus nullidades por infanables, i fus tefti-

gos por foí pechofos dé fallo, i los Notarios que las hizieron, como fe ve por tres deci-

lioneidel año de 1 6x8. i 1620. I finalmente con rhui grande conocimiento de cauta

pefadas las calidades de las probanzas, i las razones, i fundamentos de entrambas par*

tes
, determinó la Rota 4 que leles dieífe manutención al feñor Arijobifpo, i Cüras¿

quoadOMalsones racione aumintslranotas ¿acrumctnorum, i^uovtro ad oblatieueS ad pe-

dem Altaris>& racionefuutralwm
, ntcnon Prtmttias ,p*yticfsiahccr vider'etstr : como fe

VópotladécíñondeMayode 622, i el mandamiento fe relaxó el año de ¿23. Sobre
eftareferva, i el buen eítado qué tiene oi lá jufticia de la dignidad i fus Curas, demas
de lo que puede inferirfe de las decifiones del pleito,tiendo férvido V.Eminencia,pué
de inforraarfe de el Racionero Andrés de Melgar

,
agente que fue del íeñor D, Pedra

de Caftroj que tiene Angulares noticias de el, i del lurado Pedro de Torres Vrcutia,(|

tuvo mucha parteen elle negocioa del Licenciado Rodrigo v.aro ; lio cierto, i fin du-

da es
,
que quando Dios nueltro Señor tuc férvido de llevarfe para íi a fu Iluílrils ima,

eíperava por horas la íegunda manutención de Primiciasjporque el derec ho,i la po ífef

íion enentrambas cofas eran lomeítno¿i las probanzas en lamiima conformidad^

•f Enefte eitado fe hallaya elle pleito
j i los Beneficiados vencidos por el camino de la

juíticia,quandovinoa efta Igleíia el feñor don Luis Fernandez de Cor dova. Recono-
ciendo tilos íu perdición por elle camindjfe valieron de medios^i diligencias e xtra va
gantes por mano del Licenciado Gord lio: 1 pretendieron con fu íluftnfsima compuíie
le ellos pleitos potel camino de la Concordia: cofa que jamas admitieron mientras du
rb el litigio* l aun que informado de la verdad por D;Franciíco de Melgar,Doctoral di

^
1U Santa Igleíia^ i por períonas que viven oi ¿ entendidas en la materia

,
porque la afi

defendido*defde que murió el feñor D* Pedro de Caítrojfm embargo reíólvid concoi: -

darle con los Benctieiado^hazicndo con ello¿ una Concordia en grave perjuizio delis

Iglefias.Que no fueotra eotaifinodeshazer la manutención perderel derecho de fu dig
mdad,i fus Curas,que tenia ganado: quitar a fus Guras los alimentos, i los gajes de fus

oficios^ a las Iglefias los miniílrosidoneos¿ Pues no teniendo de qúe comer i de qué
fuftentaríej es fuerza que no fe halle quien cxercite la Cura de almas con la entereza , Í

fatisfacion,que pide minifterio tan alto. Concordia tal, que pulo en arma todo eftc Ai-
^obifpado : pues fue el origen de las ditcordias

,
que á ávido

,
i ai entre Beneficiados i

Curas,do diiguítos,i diferencias, nuevos pléitos
,

i difenfiones, que con la ganada raa-

nntcncion avian ya fenecido,» con ella Concordia rtfueitaron.Eíla refolucion tomó fu

Uüftrifsiraa a perfuafiones del Licenciado Gardillo* i otros valedores que tuvo, q nun-

ca an faltado contra los C uras,i fus derechos: los quales le hizieron cree*
,
que era elle

pleito prolijo i largo,i de mucho trabajo i coílaiaviendole los Cutas aííegurado*que no

querían de fu Iluftriísima fino íuíombra i autoridad para fenecerlo* i el trabajo i e:icpc>

jas correría por cuenta de ellosii ninguna cola bailó,para hazerlo bolver atras ¿ Hafti

que llegó el defengañoji vido el daño a los ojos, i tocó con las manos lo£ i neenvefeieti-*

tes de lu Concordia. Porque los Guras fe defiftian de los Curatos ,
por no tener de que

íuílenrarfe:pues lesquitavan por la Concordia la mitad de íus oblaciones ¿
I Con eílé

delengaño murió dentro de pocos dias,confefTando con fentimientd,que le avia enga-*

nado el Licenciado Gordillo , i diehole la verdad el Licenciado Narvaez : i es aísi qué

la dixo en muchas ocaíiones i tiempos: porque le llamó muchas vezes , i le dio diferen-

tes memoriales, i avilos tocantes a elle negocio,! es fin duda Verdad, fegun el fentimic

to i delengaño que tuvo,qúe fi viviera mas tiempo del que vivió,procurara con muchas

Veras,que la Concordia no paitara adelante.

8 Afsique le hizo , los Curas la reclamaron
: por cuya eaufa no llegó a cdnfirmurfe eu *

tonces.

5> En tiempo del feñor Patriarca los Beneficiados intentaron lo mifmo de que la Con-

cordia le txecutafe : i valiendofé de fu traqa el Licenciado Gordillo,g-*nduna carta de
lu Eminencia

, cn que mandó a fu Governador (que fue el ícñoi* Doctor Rueda R tco)q
mientras c Madrid veuia a Sevilla , hizieííé a los Curas que le ajnílanen a la Concor*

' - "
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... ..... 7 P. tí - 5 • . í-j:-. v- ri nlv rnflí^
t$am . 23 alijs per Farin. ¿f. *r4¿? f de tfjlibm

q.6$ .nam.i S0.& 1 i 7 .rianzií'z.CuU.eadetn
trafi.de teflib.coml.z^ «. 55 .

Ai med¡u»i,c\iui fama cfb ca'pax arfiraiatiue, íicut negatiue, Pacían, dt

jtróbat, cap. 49 nurn. 10.
: / ,

12 Coadiuiia álo.dicho, y á. que no tuuo descendencia la Funda-

dora, el que en fu tcftamSto,ni c.odicilo,debaxo de que murió, no.ha -

zc mención de hijos, ni dé nietos
,
con que prefume el Derecho que

po los tuno ,
ita omnium. primus Bald. iriconf. 48 2. in caufa tejlamenti

Andreoli
,
quem icquuntur Corneas }

ccnf. 2 o 2 .num. I z<& <¡ont. 2 3 o.n. J.

Iib. 3 ,R iminald.Sen.cow/Iaz 3 .num. 6 6,infin. lib. 2.^ uin. cor.f. 144.».! 2

infin ,lib.$ .Hicron.Gabr.ffo»jC9 y .num. 1 ó.vcrf. tertius cafust lib * I
.
quos

fequ i tur bAenoc\\.ltb. ¿^..prafi. 84•num. i • ad hoc-vt femperps rentes in

teftamentis faciunt mentionem fuorum liberorum.
.

1 3 También fe esfuerza eftá prefumpeion ,
con que la Fundadora

dexo la mayor parte de fus bienes émbeuida en la Capellanía, y de lo

redante dexó por heredero á fu hermano : con lo qual hacen dos ar-

gumentos fuertes.El primero,que íi tuuierahijos,ó dcfccndícnres no

dexara a la Capellanía fu'hazienda,ni la mayor parte delia
,
qüiapa-

rentes intelliguntur relinquere fuá bona, magis filijs, quam Ecckíias,

Baldo» LDco nobis cap.de Épifcop.& Cfrr.TiraqJn Ifivnouam^ verb. lt -•

bertis.num.y s .C .de recur D.Diaacus Cou. ¡ib. í.var cap. num* 11.

ad late dida per Menoch.//fc.^.prafnmpt

.

8 3 ,
per totam'-yV lien en óbli-

gicion de afsi hazerlo,^ eap.quicumque 1 i.q.\. ibi: Q^are dtiumpratep

Aupufliñum fo^tem non inuemti , &. hoc titulo honora bilí inílitutic-

nis, vt tenent omnes in l.omnimodOfC.de
i9fifific

.tefiam

.

Matíéiac<* inl. í .

tit\.Ub. 5 . Recopglof lo. a num. 50. & díiobus feqq.

14 El fegun.io,que auiendo inftitüidp á vn cifra ño'
,
que afsi fe pre-

fu lUc el hermano ,
refpe&o de no tener necefsidad de iníHtüiile

,
eí

vi ílo no tenia la Fundadora de fcc lidiantes; que no es de creer que hi-

zíeífe acto pecaniinofo,quía iurc naturaíi bona parehtum ,
debentut

fili¡3,a it nepotibus J.ctiw rAtio
x ffde boYi.dimn.SXz\.\x.,de prAjúrript. feg% i

•

MM
jJr-

teílirñcnto nulo, por nodúer ihftituidp á los deUcndientes, y auerlos

preterido,/. cdtera,ff.dt líber.& poflbprinc.infi.de exbsred.ltber.I. 1 o.

tit. 7 .& S.p.6 d-fi q-uisfiltum 34.C.^ tnoffic teílim l.io.tit.S. lib. /. Re-

copl 9 tit.^.lib. 3 .for, Y ll fuera corno la parte contraria pretende
, *0

«odia ÍUbfiftit CipelU.ma.qtó 4 defcendcacii , buui«Vn te-

clamado como facceííores legítimos
, y pedido nuhaid de teUa né-

to,ó quetela de inoñciofo, ex text. rnl.qaonumm ffurtb.C. i, moffit.

'fs Teó quinto a la probanca vícumque fit no es Tuficicntc pata

¡uinz.it, ni cu hecho antiguo defccrfl¿Kjfg)efpeaa dtque^eon-

«rfo.y Pleito en íó-utadiaono.f-^^quie^^icc, rente ,a^

flita iiíí
p'xí’enti ¡fpotqác al nieto que pretende Diego de

;

Padilla lo

t¿ cotruít dclc:adencia,itaUot'a en calo mas áptttrfdo.'ipte «ftiíftinai-

r ’5J B en



en inftrumento in ynaVrbeuetaná >eoram D.LanceJl.d/r 3 oJan, 1 575*
in hfirumento anni 1466. inuntietur Baptifia Nepos Francifei^H

tamen dicitur cuiurptfilius y
ñeque quodfit de Mofcatdis , &fic non coneludit ,

&c,Nicol.Garc.vfc/proxim^num* 34. Y pata la deilruicion de la def*

cendencia, baila que falte vn grado , como viene á fer el referido de
ño dar padres ál fupuefío nieto, itá Innocent./» eapferieSjdetefiib.Sí ibi

Bald.Dec.ío»/7j2i .& Rota übiproxime, late Melch. Loter. de re benef*

m. 2.*.n num. 1 lo.eumfeqq*

1 6 Coadiuuá al intento la quaíi poffefsion, que los afeendíentes de

dicho Diego de Padilla han tenido de fet parientes traníverfales de
ía Fundadorajporqueélaño de 1603 .Diego Arias Locano, hermano
de la abuela de Diego de Padilla, articuló y probó en Ja vacante def-

ta Capellanía defeender de vna hermana de la Fundadora,)’ fe halla-

ron dos en igual grado,quc fue Chriíloual de Aillon-,como parece de
la Concondia:y es de ponderar, que il fueran defcendicntcs de laFun-

dadora, lo articularan
, y probaran

,
por eílar entonces mas cerca del

tiempo en que hizo la Capellaniary afsi íe ha de eílar á lo que enton-

ces,mejor informados,dixeron los tefligos, cap. quoties,de tefiib.glof, in

iap.fin.de offic.Arcbid.Alex .conf\ o .calpen.vol.6 .F clin./» cap.in nojlra, col•

3 .de tefhb.B&ld.in cap.i .Q.fitres de pace ten* Y eíle mefmo parenrefeo

articuló Diego de Padilla en la fexta pregunta, donde fe remiten fus

teíligos a la concordia*

17 Y es de ponderación, que en el pleito de patronazgo de la Cape*
Uania,que fue entre el Licenciado luán Arias Caílellano

, y Geroni-

cío de Padilla,padre de Diego de Padillajconfieíla Gerónimo de Pa-
dilla,para la cercanía de parentcfco con la Fundadora, que es primo
fegundo de luán Arias Caílellano

, y fu abuelo Fernando Aluarez
, y

Juana Sánchez de Armario,abuela del dicho Iuá Anas,q fueron her-

manos legítimos,hijos de Chrifíoual Anas, y de MamAluarez(y có-‘

féquentementc defendientes de Ana Márquez, hermana de la Fun-
dadora

) q\ie efíá preíentada en cíle pleito á fojas tys Con lo quai
, y

con otra confefsion que haze en la mifma conformidad Diego Arias
Lozano , hermano de la abuela de Diego de Padilla

,
que Chriflouai

Arias,padre de luán Arias Caílellano,opoíitor, era fu primo herma-
no,defeendientes ambos de la dicha Ana Márquez, prefentada en ef-

te pleito á fojas 206.fe manifieíla
,
que todos fon tranfvcrfalci de la

Pundadora,argument./. 1.infin.tum duabusfcqqff.de liber.agncft.vbi $cri-

bsritú.

18 De manera
,
que por quatrb informaciones prefcntadas.en eñe

pleito confía,que luán Arias Caílellano es defeendiente de AnaM ár-

quez V hermana de la Fundadora
; y que luana Sánchez de Armario*

abuela del dicho luán Arias $y Fernando Aluarez Arias, bifa buelo de
Diego de Padiílajy doña Aldon^a Rodríguez , madre de Chriíloual

.

de Aillon,todos tres Fuerón hermanos legítimos, hijos de Chriíloual

Arias de Armario
, y de Mana Aluarez : y los teíligos de luán Arias'

Caílellano,fon lós mas dcllos panentes,y COri entera noticia deílé ii«*

nage,que afsi fe prefume, y que fon muy hábiles, ex diftis per Fann..

1 9 Y que Fernando Aluarez Arlas ,
bifabuelo de Diego de Padilla,

fucífe hijo de Chriíloual Arias de Armario , y de María Aluarez , le

prueba con la confefsion del dicho Gerónimo de Padilla fu nieto
, y

s con



T

con la de Diego Arias Lozano fu hijo, y Con la fe de baptifmo, ptefen

tada,y Tacada con citación de Diego de Padilla, á la qual fe deue dar

enteco crédito, adtradita per Gt2ctin.difcept.cap.¿0z.nu.i.& 7 . Maf-

Zálprob,t:coníl.9 7 6.nlm. 7o. Y afsi «nifmo ,
con la fe de bapt.fmo

de luana Sánchez de Armario,hermana del dicho FernandoAlna rez,

prefentada eneftepleiroá fojas cisque contienen ambas fees vnos

mifmos padres:Y con ello fe conforman mas de quarenta y dos tefti-

cos de luán Anas Caftcllano , los tres dellos
,
que fon el Licenciado

Diego Márquez Moreno,y el Doftor Fernando Gil Moreno, y el Li-

cenciado D. Diego de Virues Gamafa ,
ptefentados en eftc pleito en

la información íumariaiy los treze ptefentados en la conttaquerella,

todos afirman, que Chriftoual Arias, y luana Márquez no fueron pa-

dres del dicho Femando Alnarez Arias,y que los fupuío finieftramS-

te Diego de Padillai

20 De todo lo referido nace ,
que luán Arias Caílellano es pariente

mas cercano de la Funda dora,que Diego de Padilla; y afsi le pertenc

ce la Capellanía,por deuerfe conferir á pariente
,
como fe ha hecho

íiemprc,y en la ultima Colación, argument.f4/>c«w de bemfifio, (tep?<s~

bend.lib.6 . Y quando no ay exprefa prohibición de la Fundadora , fe

entienden llamados, ex&lof.in cap.ntminetn yo. dift . &cc\p. bortamur y i •

fL.'xmbctt .de itire patr.Hb . 2 • 3 .part,q

.

> ,sft.6 .num.i .infin. & art,

¿.num.^ 12.& art . 1 6.num. 3 .Lara deGaptll.ltb.z.cap.z.nutn,3 i.Gu-

t1ett.confiL2.num. x 1. íin que obfte a efío el dezir
,
que Diego de Pa-

dilla tiene nombramiento de Patrono
,
porque no lo tiene , refpedro

de no lo fer fu padre , ni auerfele adjudicado eñe Patronato , ni eftar

en quafipoííefsion del,iuxta cap.confiultathnibusy deiarepatr. antes tie-

ne vna fentencia del Ordinario de Seuilla contradi; por la qual adju-

dicó al Licenciado luán Arias Caftcllano el dicho Patronato : Y el

nombramiento que dize Gerónimo de Padilla hizo en el fu tio Fra-

cifeo Arias, fue condicionado,en cafo de no poder fer Patrón Diego

Arias, vltimo Capellán,y primero nombrado,De manera, q no conf-

ta que renunciaíTe eñe femejante nombramiento ; y aLi no deue va-

Icrfe de la fubftitucion Gerónimo de Padilla 5
porque por el fegundo

condionado no fe quitó el primero puro : Y afsi, para verificar efte,

aui? de probar que faltó aquel, y que no acetó Diego Arias Lozano;

v vteumque fit, ninguno deftos Patronos tuuo adjudicación dei Or-

dinario;Y no confia que eftuuieíTe alguno en quafipolfefsion de nom-

brar Capellán,y ¡nftituir el Otdinano.fegun el nombramiento, antes

lo contrario fi ,-dcfeftimando los nombramientos hechos por los Pa-

ttonos,dando efta Capellanía á parientes mas cercanos de la Funda.

Y al derecho del Licenciado luán Arias Cafteilano fe llega, vi-

era de fer mas pariente de la Fundadora, el fer Sacerdote: \ Diego efe

Padilla.Cletigo de menores Ordenes, y fer efta Capellanía Sacerdo-

tal-pot aquellas palabras déla fundación, ibi :
Queponga Capellán idónea

rfufieiintepara/emir la dicha Capellanía,en tal manera, que el dicho miCa.

pillan fea obligado i dezir en cada /emana quatro Hijas rezadas , ex diftis

per Zxaül-tommun.q.69 $ .mm. I 1 .Lambert.d* isirepatr.lw.2
. q. 7. art.

por ios fundamentos dichos á fauor de! Licenciado luán Arias

Cade»
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* *

Caftel la no, confia fer agn atadas las Jos fcivt¿ricias;y que la fecunda

,

jdcm-.is.cle auérel na i fino agrauio,contuuo notoria nuLuiadjpucs ,eftá«
ap pendiente el articulo de prueba, cayo Auto tiene tuerca de di finú
tiuijScaccia de. appeliaP.q, 2 .«««.48. país ó el íuez Apofiohco ad difi-

nitiuam fcntenriam
, teniendo otorgada la apelación , ex didis per

pint.de mlLftnt, ex dtffc&u wrifdfi.num.i 2S.& ñum. 1 4 1 . Lance]]. df
$t(et}(.ap.pelLpeftd.i*p»t:dp»i i.lhmt

.

1 . man. 66. cum feqq. Con ioq-ual el

atentado es notorio,mandando executar dicha fcntencia; fiedo aísij

gue el Ordinario otorgó la apeheiori al dicho luán Arias en ambos
efedos: y enEfpaña no ay ley que mande executar dos fentencias co
formes

; y que han de fer tres conformes
, es lo que fe obferua por el

Derecho Canónico á que deuemos eftar,cx Cíemekt. i .defenteht. & rt

ittdic.Y afsi,antc todas tofas fedeuc reuocar efia execucio de dichas
dos fentencias,mandada hazer por el Iuez de fegunidá inftancia ,

co •

nio confia de los Autos, y de fiarla que fe dio para efe&odequefe
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